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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

A Despacho de la señora Juez la anterior demanda de alimentos que correspondió 

por reparto. Sírvase proveer  

 

Cali, 19 de abril de 2024 

  

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

AUTO  757 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

RAD:  7600131100102024-0015000 

 

Correspondió por reparto la demanda de alimentos instaurada mediante apoderado 

judicial por el señor KEVIN STEVENS ESCOBAR OTALVARO contra la señora 

LAURA ISABEL SOTO MOLINA en representación de la menor L. E. S.. 

  

Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta los siguientes defectos 

que imponen su inadmisión: 

 

1. No hay claridad en cuanto al objeto de las pretensiones, o se está de cara a una 

fijación de cuota alimentaria o a una oferta de alimentos, por tanto, debe ser 

adecuada como corresponde el acta conciliatoria. 

 

2. La parte demandante indica en los hechos de la demanda que en la conciliación 

llevada a cabo en el Centro de Conciliación de la Fundación Paz Pacifico, se acordó 

una cuota provisional por la suma de $700.000 a partir del mes de marzo de 2024, 

no obstante, según se observa en el acta enunciada, sí se fijó una cuota provisional 

por la suma aludida pero solo hasta el mes de marzo, especificando que no contaba 

como cuota alimentaria definitiva. De ser así, estaríamos de cara a un proceso de 

regulación de la cuota. 
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Finalmente, y de manera provisional por el mes de marzo de 2024, la parte 
convocante, solicita se fije como cuota del mes de marzo/2024, la suma de $700.000, 
ofrecidos en la solicitud para sufragar los gastos de vivienda y alimentación de su hija, 
sin ello querer decir que se fija de manera definitiva esta suma como cuota 
alimentaria; lo cual es aceptado por el convocante.  

- Se suspende la diligencia de mutuo acuerdo.  
 

 

3°. Con relación a las visitas pretendidas por el demandante, es necesario que en 

acápite aparte, indique detalladamente los pormenores y el cronograma de las 

mismas. 

 

4°. Omite acreditar simultáneamente con la presentación de la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos a la demandada, conforme al inciso 4° artículo 

6°  Ley 2213 de 2022 que dio vigencia al Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

5° Con relación a las visitas, debe la parte actora ser más prolijo en relación con el 

recuento que haga de los hechos, así mismo, en el acápite de pretensiones. 

 

6°. El correo del apoderado judicial informado en el acápite de notificaciones, debe 

estar debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Lo anterior por 

cuanto consultado el certificado de vigencia no figura el mismo como observación, 

y debe darse cumplimiento a las medidas adoptadas mediante Acuerdo PCSJA20-

11532 DE 2020, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007. Debe la abogada acreditar la actualización  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso el 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda y se concede un término de cinco (5) 

días para subsanarla so pena de rechazo. 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD 
En estado No. _______ hoy  notifico a 
las partes el auto que antecede (art. 
295 del C.G.P.) 
Santiago de Cali 
____________________ 
La Secretaria.-  __________________ 
NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ  

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente para que obre en el proceso de 

conformidad a los términos enunciados en el memorial poder al doctor PAULO 

CESAR DAZA ZUÑIGA. 

 

NOTIFIQUESE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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